






�Documentos de identificación en vigencia�� en los casos de personas humanas o 
CUIT o CDI en los casos de personas jurídicas, independientemente de la exis-
tencia o no del documento que instrumenta el mandato. Adicionalmente, se inser-
tará alguna de las siguientes expresiones: �en procuración�, �valor al cobro� o �pa-
ra su gestión de cobro�, como manifestación de los efectos de ese endoso. 

La obligación de consignar el número de identificación personal o CUIT o CDI, 
según corresponda y la leyenda mencionada anteriormente recae, indistintamen-
te, en el mandante u ordenante y el mandatario o gestor. 

1.6.1.6. Sello de la casa receptora, salvo que se utilicen escrituras mecanizadas de segu-
ridad. 

Podrán emplearse medios alternativos tales como la tarjeta magnética o identificación por 
clave personal que garanticen la genuinidad de las operaciones, extendiendo la pertinen-
te constancia del depósito expedida mecánicamente. 

1.6.2. Depósitos en cajeros automáticos. 

Se emitirá la pertinente constancia con los datos esenciales de la operación. 

Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que 
garanticen la genuinidad de las operaciones. 

1.6.3. Transferencias �inclusive electrónicas�, órdenes telefónicas, a través de Internet, etc. 

Será comprobante de la operación su registro en el resumen de cuenta (punto 1.12.). 

Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que 
garanticen la genuinidad de las operaciones. 

1.6.4. Intereses capitalizados y otros créditos. 

1.7. Extracción de fondos. 

1.7.1. Por ventanilla, en las condiciones que se convengan, mediante documentos que reúnan 
las características propias de un recibo. 

Podrán emplearse otros medios alternativos tales como la tarjeta magnética o identifica-
ción por clave personal que garanticen la genuinidad de las operaciones, extendiendo la 
pertinente constancia de la transacción. 

1.7.2. A través de cajeros automáticos y operaciones realizadas a través de terminales en pun-
tos de venta. 

Se emitirá la pertinente constancia con los datos esenciales de la operación. 

Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que 
garanticen la genuinidad de las operaciones. 

B.C.R.A.
DEPÓSITOS DE AHORRO, CUENTA SUELDO Y ESPECIALES 

Sección 1. Caja de ahorros. 

Versión: 10a. COMUNICACIÓN  �A�  7192 
Vigencia: 

30/12/2020 Página 4 



1.7.3. Transferencias –inclusive electrónicas–, órdenes telefónicas, a través de Internet, etc. 

Será comprobante de la operación su registro en el resumen periódico (punto 1.12.). 

Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática 
que garanticen la genuinidad de las operaciones. 

1.7.4. Débitos internos, automáticos para el pago de impuestos y servicios, comisiones y 
otros conceptos, en las condiciones convenidas. 

1.7.5. Los movimientos –cualquiera sea su naturaleza– no podrán generar saldo deudor. 

1.8. Servicios y movimientos sin costo. 

Cuando se trate de una caja de ahorros en pesos, los siguientes movimientos y servicios se-
rán sin costo: 

 Apertura y mantenimiento de cuenta.

 Provisión de 1 (una) tarjeta de débito a cada titular al momento de la apertura de la cuenta.

Exclusivamente, cuando la apertura de la cuenta sea por medios digitales, las entidades
financieras deberán dar –tanto en el proceso de apertura como en forma permanente y a
través de medios electrónicos de comunicación– la opción de que sea emitida o no la tar-
jeta de débito asociada a esas cuentas.

Las entidades no podrán cobrar cargos ni comisiones por los reemplazos de tarjetas de
débito que se realicen por las causales desmagnetización y deterioro (en este último caso
hasta uno por año) y/o en cumplimiento de los requisitos mínimos de seguridad estableci-
dos en las normas sobre “Requisitos mínimos de gestión, implementación y control de los
riesgos relacionados con tecnología informática, sistemas de información y recursos aso-
ciados para las entidades financieras”.

 Operaciones que se efectúen a través de cajeros automáticos y terminales de autoservicio
en casas operativas de la entidad financiera emisora de la tarjeta de débito.

 Utilización de banca por Internet (“home banking”).

1.9. Retribución. 

1.9.1. Intereses. 

Las tasas aplicables se determinarán libremente entre las partes. 

Los intereses se liquidarán por períodos vencidos y se acreditarán en la cuenta con la 
periodicidad (diaria, semanal, mensual, etc.) que las partes convengan. 

En su caso, corresponderá especificar los saldos mínimos requeridos para liquidar in-
tereses. 
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1.9.2. Otras modalidades.

Podrán pactarse otras formas de retribución adicionales a la tasa de interés o en su
reemplazo, aspectos que deberán especificarse claramente y de manera legible en el
contrato.

1.10. Convenios para formular débitos.

Como requisito previo a la apertura de una cuenta, deberá obtenerse la conformidad expresa
de los titulares para que se debiten los importes por los siguientes conceptos, en la medida
que sean convenidos.

1.10.1. Operaciones propias de la entidad (pago de préstamos, alquiler de cajas de seguri-
dad, etc.).

1.10.2. Operaciones de servicios de cobranza por cuenta de terceros, concertados directa-
mente con el banco o a través de dichos terceros (débitos automáticos o directos) pa-
ra el pago de impuestos, tasas, contribuciones y aportes, facturas de servicios públi-
cos o privados, resúmenes de tarjetas de crédito, etc. cuando se encuentre asegura-
do el conocimiento por el cliente con una antelación mínima de 5 días hábiles respec-
to de la fecha fijada para el débito que el titular haya contratado.

En caso de que el cliente formalice su adhesión al servicio de débito automático a tra-
vés de la empresa prestadora de servicios, organismo recaudador de impuestos, etc.,
a fin de efectuar los débitos será suficiente la comunicación que la empresa o ente
envíe a la entidad notificando la adhesión, cuya constancia podrá quedar en poder de
la empresa o ente.

El cliente podrá formalizar su adhesión al sistema de débito automático a través de la
entidad financiera en la cual mantiene su cuenta o a través de la empresa prestadora
de servicios, organismo recaudador de impuestos, etc. en la medida en que, en los
aspectos pertinentes, se observen los requisitos señalados precedentemente. Igual
opción cabrá para manifestar la desafectación o baja de un servicio de este sistema.

La adhesión a este mecanismo de débito automático estará condicionada a la posibi-
lidad de revertir las operaciones en las condiciones establecidas en el punto 1.11.

1.10.3. Comisiones pactadas libremente al momento de la apertura o posteriormente, por los
servicios que la entidad preste de manera efectiva.

Deberán detallarse las comisiones y/o cargos, con mención de importes y porcenta-
jes, así como las fechas y/o periodicidad de esos débitos, incluyendo, entre otros, los
correspondientes a:

- Apertura de cuenta.

- Mantenimiento de cuenta.

- Emisión y envío de resúmenes de cuenta o de débitos automáticos.

- Operaciones por ventanilla de acuerdo con las condiciones previstas en el punto
4.11.  o con cajeros automáticos de la entidad.
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